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Con gran orgullo y sentido de responsabilidad presento el Primer Informe de 
Gobierno de la administración 2024 - 2027 al pueblo de Tizayuca. Este documento 
refleja el trabajo realizado durante estos primeros doce meses, pero también la ruta 
que hemos decidido trazar juntas y juntos para transformar nuestra ciudad.
Hace cinco años, con el respaldo del pueblo, llegó con fuerza la cuarta transformación 
al gobierno municipal, y hoy nos corresponde levantar el segundo piso en Tizayuca: 
consolidar lo avanzado, atender lo que falta y abrir paso a nuevas oportunidades que 
fortalezcan el bienestar de nuestro pueblo.
Asumí esta encomienda convencida de que gobernar significa escuchar con empatía, 
atender con eficacia  y dar resultados concretos. Desde el primer día hemos tabajado 
con la convicción de que esta tarea no es un proyecto individual, sino un esfuerzo 
colectivo: responder a las necesidades del pueblo, recuperar la confianza en las 
instituciones y garantizar que el gobierno municipal actúe con honestidad, cercanía y 
transparencia.
El camino no ha sido sencillo. Nuestro municipio enfrenta retos derivados de su 
crecimiento acelerado, de décadas de gobiernos corruptos y de los desafíos de la 
seguridad en la región. Pero también contamos con enormes fortalezas: la energía de 
nuestra juventud, el esfuerzo diario de las familias trabajadoras, la riqueza de nuestra 
historia y cultura, y la oportunidad de ser parte de una gran zona metropolitana 
estratégica para el presente y futuro de México.
Hoy rendimos cuentas con hechos: con gestión de servicios de educación y salud; con 
una gran inversión en equipamiento y tecnología para fortalecer la seguridad; con 
obras de pavimentación, alumbrado y agua que mejoran la calidad de vida en 
nuestras colonias y comunidades; y con la simplificación de trámites y la atención 
directa a la ciudadanía.
Tizayuca no camina sola. Reconocemos el trabajo coordinado con el gobernador Julio 
Menchaca y con la primera mujer presidenta de México, Claudia Sheinbaum, cuya 
visión inspira nuestra labor diaria y nos compromete a hacer de este municipio un 
ejemplo de justicia social y de planeación responsable.
Los proyectos federales que hemos gestionado son muestra de este esfuerzo 
compartido: la construcción del CBTIS 293, el Centro de Atención y Cuidado Infantil, y 
la llegada del tren AIFA–Pachuca, que consolidará a nuestro municipio como un polo 
de desarrollo en la región. Estos logros fortalecen la certeza de que el futuro de 
Tizayuca está ligado a las grandes transformaciones nacionales.
Este informe es el inicio de un camino que apenas comienza. Aquí se encuentran los 
resultados alcanzados, pero también la ruta de lo que falta por hacer. Nuestra meta es 
contundente: una ciudad más ordenada, equitativa y próspera, donde las familias 
puedan vivir con seguridad, bienestar y dignidad.
Con la confianza del pueblo y la fuerza de un gran movimiento de tranformación, 
sigamos caminando hacía el futuro que Tizayuca merece.

TizayuquensesTizayuquenses
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Acuerdo 4. GOBIERNO CERCANO, MODERNO E INCLUYENTE.

Actualizamos la 
aplicación 
municipal TizAPP, 
ampliando para la 
ciudadanía el 
abanico de canales
para la 
comunicación con 
autoridades 
municipales.

Realizamos la 
limpieza de 23 mil 
234 expedientes
del Archivo de 
Concentración.

Logramos la 
simplificación de 23 
trámites y 
obtuvimos 15 
constancias
preliminares de 
impacto regulatorio. 

1ER INFORME DE GOBIERNO

En Archivo de Concentración iniciamos la captura del registro de 
expedientes, logrando registrar 13,185 expedientes correspondientes a 
los años 2013 y 2014 de trámites de traslado de dominio; de los años de 
2004 al 2010 pertenecientes a Juez Conciliador; de los años de 1976 al 
2021 pertenecientes a la Secretaría General Municipal y de Licencias de 
Construcción; reduciendo el tiempo de búsqueda de una hora a 15 
minutos; así como realizamos la limpieza de 23,234 expedientes
correspondientes a los años de 2002 al 2017 del área de Juez 
Conciliador, quitándoles grapas y clips para la posterior tramitación de 
Baja Documental; y recibimos 11,341 expedientes para guarda 
precaucional de la Oficina de Presidencia, de la Unidad de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, de la Secretaria General Municipal, de Oficialía Mayor, de 
Catastro y Recaudación Fiscal, entre otros.    

Además, tramitamos ante el Archivo General del Estado de Hidalgo la 
Baja Documental de 3,205 expedientes correspondientes a Licencias 
de Alineamiento, esperando el dictamen.

Llevamos a cabo ante el Archivo General del Estado de Hidalgo la 
tramitación del registro para Archivos de Trámite, de Concentración e 
Histórico; así como, del Sistema Institucional de Archivos y del Grupo 
Interdisciplinario.

En el período que se informa, logramos la simplificación de 23 
trámites y obtuvimos 15 constancias preliminares de impacto 
regulatorio. 

Para transitar al gobierno moderno, en el período que se informa, 
desarrollamos el sistema electrónico PREDIAPP, para el pago de 
impuesto predial en línea; permitiendo a 3,027 contribuyentes
cumplir sus obligaciones fiscales de manera segura, ágil y sin 
necesidad de trasladarse a las oficinas municipales, reduciendo tiempo 
de tramitación y costos asociados.

Además, actualizamos la aplicación municipal TizAPP, para la 
realización de llamadas de emergencia a seguridad ciudadana, 
reportes sobre la infraestructura y la presentación de quejas ante la 
Contraloría Municipal, ampliando para la ciudadanía el abanico de 
canales para la comunicación con autoridades municipales.

Para fortalecer la participación ciudadana en el marco de planeación 
democrática y participativa a través del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal (COPADEM), habilitamos micrositio de 
Planeación Participativa, disponible en 
https://tizayuca.gob.mx/Planeacion-Tizayuca/, para la recepción de 
opiniones y propuestas sobre el Plan Municipal de Desarrollo de 
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Celebramos 7 
contratos de 
comodato con el 
Gobierno del Estado, 
la Comisión de Agua 
y Alcantarillado del 
Municipio de 
Tizayuca, Hidalgo 
(CAAMTH) y el 
Sistema Municipal 
para el Desarrollo 
Integral de la Familia 
de Tizayuca (SMDIF)
relacionados con los 
bienes muebles e 
inmuebles. 
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Atendimos 5 mil 387 
emergencias y 
llamados de auxilio.

Realizamos 185 
traslados
programados de 
pacientes a 
distintos hospitales.

Llevamos a cabo 
461 inspecciones 
técnicas de 
protección civil a
viviendas, obras, 
espectaculares, 
centros escolares.

Tizayuca, Ciudad Próspera.

En el período que se informa realizamos 5,387 atenciones a 
emergencias y llamados de auxilio a la población: 1,899 atenciones 
prehospitalarias proporcionadas a pacientes fuera de una unidad 
hospitalaria, en el lugar del incidente, durante el traslado o en 
situaciones que requieren una intervención inmediata para preservar 
la vida; 1,546 atenciones prehospitalarias otorgadas a pacientes 
traumatológicos que han sufrido lesiones f ísicas ocasionadas por 
accidentes vehiculares, caídas, golpes, agresiones f ísicas, quemaduras, 
aplastamientos, cortaduras, heridas por objetos punzocortantes; 1,149 
atenciones a incendios de diversos indoles; y 569 atenciones a fugas de 
gas de origen doméstico, comercial, industrial o vehicular; 224 retiros 
de enjambres de abejas o avispas, para prevenir y controlar los riesgos 
biológicos y salvaguardar a la población ante posibles incidentes por 
picaduras, reacciones alérgicas graves (anafilaxia) o ataques masivos, 
especialmente en zonas urbanas, escuelas, espacios públicos, viviendas 
y lugares de alta concentración humana.

Además, realizamos 185 traslados programados a distintos 
hospitales, proporcionando servicios de transporte sanitario con el 
propósito de garantizar la atención médica oportuna y especializada a 
pacientes que lo requieren, desde el lugar de origen hacia instalaciones 
hospitalarias prescritas, para tratamientos, intervenciones quirúrgicas, 
consultas especializadas, procesos de rehabilitación o traslados 
interhospitalarios que requieren logística, personal capacitado y 
equipamiento médico apropiado.

Con el fin de verificar las condiciones de seguridad y cumplimiento de 
normas y garantizar las condiciones óptimas de seguridad estructural, 
operativa y organizativa, así como, sensibilizar a la población sobre la 
importancia de adoptar una cultura de prevención y 
autorresponsabilidad ante posibles escenarios de riesgo; realizamos 
461 inspecciones técnicas a viviendas, obras, espectaculares, centros 
escolares, establecimientos con alta afluencia de personas, comercios y 
empresas, contribuyendo a la formación de un entorno 
socioeconómico resiliente, responsable y preparado ante emergencias.

En el período que se informa emitimos 474 dictámenes de riesgo en 
materia de protección civil, seguridad y transporte, como resultado de 
evaluaciones especializadas aplicadas a inmuebles, actividades o 
sistemas de transporte que, por su naturaleza, implican un nivel 
determinado de riesgo para las personas, los bienes y el entorno, 
determinando la factibilidad de operación, construcción, modificación 
o uso de espacios e infraestructuras, procurando la prevención, la 
legalidad y la gestión responsable del riesgo, contribuyendo al 
fortalecimiento institucional y la seguridad pública en el municipio.
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Impartimos entre la 
ciudadanía 72 
capacitaciones en 
la gestión integral 
de riesgos y la 
protección civil.

Celebramos 20 
Sesiones Ordinarias 
y 17 Extraordinarias
de Ayuntamiento.

Campañas 
informativas
permanentes para el 
fomento de una 
cultura de 
autoprotección y 
preparación ante 
riesgos.

Acuerdo 4. GOBIERNO CERCANO, MODERNO E INCLUYENTE.

1ER INFORME DE GOBIERNO

Para fortalecer la cultura de prevención en materia de protección civil, 
promovimos la integración de brigadas comunitarias y escolares.

Además, llevamos a cabo las campañas informativas permanentes 
para el fomento de una cultura de autoprotección y preparación ante 
riesgos, difundiendo contenido con recomendaciones, cápsulas 
informativas y transmisiones en vivo a través de redes sociales como 
Facebook, TikTok y grupos de WhatsApp comunitarios, así como la 
televisión local y reuniones informativas en escuelas, comités vecinales, 
tianguis o eventos públicos; presentando la participación ciudadana en 
la gestión de riesgos de fenómenos perturbadores en general y a través 
del Programa Especial de Protección Civil para la Temporada de Lluvias 
y Ciclones Tropicales 2025, fortaleciendo el establecimiento de 
acciones preventivas y de respuesta ante el inicio de la temporada de 
lluvias y ciclones tropicales 2025. 

Con el propósito de consolidar una sociedad más preparada, resiliente 
y comprometida con la autoprotección, impulsando el desarrollo de 
capacidades en materia de prevención, respuesta y actuación ante 
situaciones de emergencia, impartimos 72 capacitaciones 
especializadas en la gestión integral de riesgos y la protección civil
en su nivel básico, con conocimientos sobre el uso y manejo de 
extintores, evacuación de inmuebles, primeros auxilios, prevención de 
incendios, identificación de zonas de seguridad, elaboración de rutas 
de evacuación y planes familiares de emergencia, entre otros, y 
dirigidas a los sectores privado, social y educativo de Tizayuca, 
favoreciendo el fortalecimiento de capacidades individuales y 
colectivas para responder de manera eficaz y segura ante cualquier 
situación adversa.

En el período que se informa, participamos con el involucramiento de 
2,784 personas, 10 inmuebles del gobierno municipal y 2 hospitales de 
la región en dos Simulacros Nacionales 2024, con el fin de fortalecer la 
cultura de la prevención y la autoprotección en la población, 
fomentando la conciencia sobre los riesgos asociados a fenómenos 
sísmicos y reforzando los protocolos de actuación ante este tipo de 
emergencias.

Así mismo, a través de la vigilancia y recorridos preventivos en zonas 
turísticas, cuerpos de agua, balnearios, centros religiosos, parques, y 
áreas recreativas; la instalación de módulos de atención para la 
ciudadanía; inspección y verificación en establecimientos comerciales 
y de alimentos enfocados en medidas de seguridad e higiene; difusión 
de recomendaciones preventivas sobre manejo seguro, primeros 
auxilios, medidas de autocuidado y protección contra golpes de calor, 
deshidratación o accidentes; respuesta inmediata a emergencias 
como incendios, accidentes viales, extravío de personas, intoxicaciones 
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para el fomento de una cultura de autoprotección y preparación ante 
riesgos, difundiendo contenido con recomendaciones, cápsulas 
informativas y transmisiones en vivo a través de redes sociales como 
Facebook, TikTok y grupos de WhatsApp comunitarios, así como la 
televisión local y reuniones informativas en escuelas, comités vecinales, 
tianguis o eventos públicos; presentando la participación ciudadana en 
la gestión de riesgos de fenómenos perturbadores en general y a través 
del Programa Especial de Protección Civil para la Temporada de Lluvias 
y Ciclones Tropicales 2025, fortaleciendo el establecimiento de 
acciones preventivas y de respuesta ante el inicio de la temporada de 
lluvias y ciclones tropicales 2025. 

Con el propósito de consolidar una sociedad más preparada, resiliente 
y comprometida con la autoprotección, impulsando el desarrollo de 
capacidades en materia de prevención, respuesta y actuación ante 
situaciones de emergencia, impartimos 72 capacitaciones 
especializadas en la gestión integral de riesgos y la protección civil
en su nivel básico, con conocimientos sobre el uso y manejo de 
extintores, evacuación de inmuebles, primeros auxilios, prevención de 
incendios, identificación de zonas de seguridad, elaboración de rutas 
de evacuación y planes familiares de emergencia, entre otros, y 
dirigidas a los sectores privado, social y educativo de Tizayuca, 
favoreciendo el fortalecimiento de capacidades individuales y 
colectivas para responder de manera eficaz y segura ante cualquier 
situación adversa.

En el período que se informa, participamos con el involucramiento de 
2,784 personas, 10 inmuebles del gobierno municipal y 2 hospitales de 
la región en dos Simulacros Nacionales 2024, con el fin de fortalecer la 
cultura de la prevención y la autoprotección en la población, 
fomentando la conciencia sobre los riesgos asociados a fenómenos 
sísmicos y reforzando los protocolos de actuación ante este tipo de 
emergencias.

Así mismo, a través de la vigilancia y recorridos preventivos en zonas 
turísticas, cuerpos de agua, balnearios, centros religiosos, parques, y 
áreas recreativas; la instalación de módulos de atención para la 
ciudadanía; inspección y verificación en establecimientos comerciales 
y de alimentos enfocados en medidas de seguridad e higiene; difusión 
de recomendaciones preventivas sobre manejo seguro, primeros 
auxilios, medidas de autocuidado y protección contra golpes de calor, 
deshidratación o accidentes; respuesta inmediata a emergencias 
como incendios, accidentes viales, extravío de personas, intoxicaciones 
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Involucramos a 
cerca de 3 mil 
personas en 

aplicación de la 
cultura de la 

prevención y la 
autoprotección.
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